
Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. es una empresa del Estado del Sector Energía y Minas, cuyo objeto social es llevar a cabo 

las actividades que establece la Ley Orgánica de Hidrocarburos en todas las fases de la industria y comercio de los 

hidrocarburos incluyendo sus derivados, la petroquímica básica e intermedia y otras formas de energía.

PETROPERÚ S.A. declara que gestiona sus actividades asegurando la calidad y competitividad de sus productos y servicios 

para satisfacer las necesidades y expectativas de sus partes interesadas; protegiendo el ambiente, garantizando la seguridad 

de sus procesos, la integridad física, y la calidad de vida de sus trabajadores, colaboradores, contratistas, proveedores y otras 

personas que puedan verse involucradas en sus operaciones; y la protección de la propiedad. Asimismo, promueve el 

fortalecimiento de sus relaciones con la comunidad de su entorno, realizando esfuerzos para desempeñar sus actividades de 

forma sostenible.

Para ello, en sus procesos, desarrolla su gestión integrada de la calidad, ambiente, seguridad de procesos, seguridad y salud en 

el trabajo, basada en los siguientes compromisos:

El cumplimiento de esta Política es responsabilidad de los directores, gerentes, trabajadores y 
proveedores de PETROPERÚ S.A.

POLÍTICA DE GESTIÓN
INTEGRADA
DE LA CALIDAD, AMBIENTE,
SEGURIDAD DE PROCESOS, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

• Mantener el liderazgo y compromiso visible en la 

gestión de la calidad, ambiental, seguridad de procesos 

y seguridad y salud en el trabajo, a través del 

mantenimiento de sistemas de gestión integrados y 

auditables y la ejecución de buenas prácticas, 

desempeñando sus actividades de manera responsable 

y eficiente, bajo un enfoque basado en procesos, 

riesgos y mejora continua.

• Identificar, evaluar y controlar los aspectos e impactos 

ambientales, los peligros y riesgos de sus procesos, 

productos y servicios, eliminando los peligros y 

aspectos ambientales y/o reduciendo los riesgos e 

impactos negativos, a través de la protección del 

ambiente, la prevención de la contaminación ambiental, 

el uso eficiente de la energía y otros recursos naturales, 

el uso de estrategias para combatir el cambio climático, 

y gestionando salvaguardas que proporcionen 

condiciones de trabajo seguras y saludables para la 

prevención incidentes, accidentes, siniestros y/o 

emergencias operacionales de seguridad industrial, 

salud en el trabajo, seguridad de procesos, ambientales, 

vehiculares, que generen o pueda generar pérdidas.

• Cumplir la legislación vigente aplicable, la normativa 

interna, y los compromisos con sus partes interesadas 

voluntariamente suscritos, con el objetivo de satisfacer 

sus necesidades y expectativas, en el marco del sistema 

de gestión.

• Promover el desarrollo de competencias, fomentando 

una cultura preventiva en sus trabajadores, orientada al 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así 

como garantizar la seguridad y confiabilidad operativa 

de los procesos y una gestión eficaz en la preparación y 

respuesta ante emergencias.

• Promover la consulta y participación de los 

trabajadores y de sus representantes en el desarrollo y 

mejora de los Sistemas de Gestión implementados.

• Proveer a toda la organización de los recursos 

necesarios y requeridos para lograr un desempeño 

acorde con la presente Política.

• Difundir esta Política a todas sus partes interesadas, 

fomentando una actitud diligente, a través de una 

sensibilización y capacitación adecuadas a sus 

requerimientos
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